
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 378-2021-A-MPSM

Tarapoto, 04 de mayo del 2021.
VISTO :

La Resolución de Alcaldía N° 903-2020-A-MPSM, de fecha 22 de diciembre del 2020, el Oficio 
Múltiple N° 001-2020-MINAM/VMGA/GICA/CA, recepcionado el 16 de abril 2021, el Informe N° 
131-202-URS-MPSM, de fecha 04 de mayo del 2021,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la constitución Política del Perú de 1993, en concordancia 
con el articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 903-2020-A-MPSM, de fecha 22 de diciembre del 
2020, se designa a los representantes de la Municipalidad Provincial de San Martín para la firma 
del Acta de Transferencia Contable y Patrimonial de un (1) Minicargador sobre orugas tipo2. 
Depósitos de limpieza y materiales de educación ambiental;

Que, la U.E.003-Gestion Integral de la Calidad Ambiental-GICA-MINAM, mediante Oficio 
Múltiple N° 001-2021-MINAM/VMGA/GICA/CA, recepcionado el 19 de abril 2021, comunica a la 
Municipalidad Provincial de San Martin, la acreditación del Sr. Pedro Padilla Pinedo, 
identificado con DNI N° 01157931, Analista Contable de la U.E.003-GICA, quien los representará 
en la suscripción del Acta de Transferencia contable y Patrimonial del Minicargador Sobre 
Orugas Tipo 2 y depósitos de limpieza;

Que, mediante Informe N° 131-2021 URS-MPSM, el Jefe de la Unidad de Gestión de Residuos 
RvttJptíN. Sólidos de esta Entidad Edil, solicita la actualización de la Resolución de Alcaldía N° 903-2020-A-

^  M í MPSM/ Para Ia firma del Acta de Transferencia Contable y Patrimonial de un (1) Minicargador
t; i Sobre Orugas tipo 2 y Depósitos de Limpieza.

ÍRACtON §  |

o E s t a n d o  a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27792, Ley Orgánica de Municipalidades 

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR para la firma de Acta de Transferencia Contable y Patrimonial 
de un (1) Minicargador Sobre Orugas Tipo 2, y Depósitos de Limpieza, a los siguientes 
funcionarios:

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI
MG. Yusef Arriaga Simons Jefe de la Unidad de Gestión de Residuos 

Solidos
61077014

CPC. Vanessa Giovanna Pinedo 
Santillan

Jefe de la Oficina de Contabilidad 141931399

CPC. John Edward Delgado García Jefe de la Oficina de Control Patrimonial 4189983£sa«Él

Jr. Gregorio D elgado N° 260. tarapoto  
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MUNICIPALIDAD PRQVINCIAL 
DE SAN MARTIN

ARTÍCULO SEG U N D O : D EJAR SIN EFECTO  toda d isposición de igual b m eno r je ra rq u ía  que se 
oponga a la p resente reso lución .

A R T ÍC U LO  TER C ER O : N O TIFICA R , la p resen te  reso lución  a los in te resad o s y  a las áreas 
ad m in istra tivas de esta  m un ic ipa lidad , para su conocim iento  y fines p ertin en tes.
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